
Año CXI
iernes, 25 de febrero de 1944 Núm. 45

PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION

Trimestre 
Semestre 
Anual ...

30
60

120

pesetas.

Las suscripciones se solicitarán <le la 
de Arbitrios Provinciales (Diputación

Xdniinisti'ición 
rrovincial).

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
i^r giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificaran 
la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial)

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS , 
Por cada linea o fracción que

o documento que se inserte, 15 I 
acompañará un sello mo^l de UNA 
He tasas orovmciales de 0 2? Ptas- Pu*, “ . ..

-

previo abono o cuando haya persona en. la capital que 

.« M E,=™. S, Oto.
"iS¿d£ Sr"** ’

original, los Centros oficiales
El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en 

prenta del Hogar Ptgnatelh.

b o l e t ín  o f ic ia l
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

BTE ™Mo,co se rusuc. t o d o s l o s  pu s , e x c e pt o  l o s d o min o^

otros

d "db° M

de cada semestre. • i

« - elbs no se dispusiese otra cosa-(C

Sa,'," Er^ wl L ,«U=. d= la v,™a pr,,,-... 
(Ley de 3 de noviembre de 1887). _ ____

GOBIERNO d e l a n a c ió n

Ministerio del Ejército

ORDEN

im-Has

31 de.

F vU-mHondo r? “MMn «1 combafK-ntc” a las fa
milias de tos „m>ilhados f erldn^es a tos 

ptosos de 1940 y 1 141
Poi Orden de01imisteirio.de1 la (lobernacndi de 

mero último se 'extiend. til llamado ‘Sub-, 
sidio al combatiente” a fa-. familias de ios mov - 
•tactos pertenecÜLntes a líos reemp'Jazos de 1440 y 
1941 ál tiempo de su inccrporm on a hlas • e 
hallasen casados en matrimonk. va^dp. y alende- . 

■ sen con su trabajo persóí^ sustento de su es- 
no^ e hijos. Y a fin de fad^tar a'fos ;nt'er^adbs 
la obtención de este snbslüdiib, este Miimsteno ha
dfepufeisto: . ,

Primero. Ca¿*a individuo 1>erteuee:elnte a los 
re'epiplazos de 1940 y 1941 a quiien afecte la Ordeh. 
dell MinilsN'rio de (l|a Gobernaciión de 34 de enero 

• último presentará la petición de subsidio,"'ante' la 
Comisión L;ocal de Subsiidio ar Combatiente <k la 
iocab.dvd en que ra|dic||ue su familia por med'oi de 
•escrito dirigido ad Jefe' de dYha Comfeióa Locaii 
acompañando Hoisi dgtde-ntes di-cumpitos:

A) Certificación de ¡existetnoia (H iniiteresati-’ 
expedida por q] J.elíe de la uiíidaldra que perte:rez- 
cy. Si v’. p<etivionario perc^lñ.‘se1 haberes 4ip’ iii 1 

a ios del sobado d. ré'em^zo, en ’la certificación 
se hará constar también ¡a cantidad que -le su na- 
ber percibe en mano a Hos dfectcís debí deducen/i 
que coi responda: , ,

B) Certificación de(1 Regiptro Oval justihcat"- 
va del parentesco existente entr.- eí peticio-nano 
v Io t  bcneficiv’os dei subs-atio. 1 e 
' C) Informe <k la Alcaldía, en A qu,e, chiste s: 
el’ interesado es cabeza-de íanufllia o sostén único 
o principal de ella expresando les nombres, apr- 
llildos y -edad de lias personas que'viven a 8% ex-
Densas. . . -

D) ( crtificacrón. <Ml Ííq.ifxk> imponía que h 
o-ure cátastrado o amillarado a mombre M inte.- 
reP¿do v su cónyuge y parientes por el concepto 
de rústica, pecuaria y urbana, así como, tamben 
debí cuota que por industriaili figure en- >a matrida- 
Ha, expedida por la Alcaidía o' por la Megacion 
de Hacienda. Asimismo expresará ql Ilíquido im- 
ponibllle de Has tincas que Aichas personas disfruten, 
amíque. figuren amillaradlas a nonrbre.s de otras. 
También expresará si le cbnsta o no.ique en <ill mr- 
mp c en otros términcisi miinibipaíles disfrutan 
otros hiélales inmueblles' o tengan icxplotaciones 
agrícolas. . ,

El)' D’&dhrac'ión juralda ísuscrita por el benen- 
ciario (h? Ilbs sueldos, pensimiek o gratificaciones 

. que disírut-e1 el movilizado y dus fainiliaries.
Segundo.. Conforme1 :e/stá .estabteciido en la Or^ 

den de 15 de ahrilU de 1939* lia .expedición de' toda 
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da?e de tiocumlentos relativos a ¡este ,subsidio igis^ 
tara -exenta de honorarios,, y tallas documentos 
gozarán dei la -exención Id'elll Tilmlbre iem¡ las con- 
d-i-oWs señajladas en él' artículo 2° de ílá m-en- 
cionada Orden." ,

Tercero. Cop a de la pre^sinte; <sposición selrá 
fijada por c-spac-b de treMa díalsj. dn| fas fcicalHes 
donde se allojen unidades que tengan individuos 
mov^izados pertcnaeciientes a Ls reemplazos de 
1940 y 1941.

Madrid, 15 de fiebrefo de 1944.—Asensb.
(ÓeP “Bcilietín Oífica'l defl/ Espado” múm. 50, 

de fecha 19 de febrero de1 1944)../

ADMINISTRACIÓN c e n t r a l

Ministerio de la Gobernación

DIRECCION GENERAL 
DE ADMINISTRACION LOCAL

(Conclusión: Veáse B. O. núm.44)

Provincia de Teruel
Abejuela, 3.500 pesetas.
Aguaviva, 4.000.
Aguilar del Alfambra"y Jorcas, 3.500.
Alba, 3.500. ‘
Albarrsfrín, 5.000. 1
Abentosa, 4.000.
Alcaine, 3.500.

. Áídalá de la Selva, 4.000. .
Alfambra, 4.000.
Aliaga, 4.000. *

1 Almohaja y Peracense, 3.500.
Allepuz, 3.500.
Ahueva, Salcedillo y Fonfría, 3.500.
Arcos de Ds Salinas,'5.000.
Ares de Lledó, 3.500.^ ,
Argelnte, 3.500.
5 z-i a, 3.500.

Bádenas, Santa Cruz de Nogueras y Nogueras.
4.000.

Báguena. 4.000.
Beceite, 4.000. -
Be1mont° de Mezquín, 3.500.
-rónchales. 4.000. .
Burbáguena, 4.000. ■
Camarena de la Sierra, 3.500.
Caminreal, 4.000.
Campillo y Rubiales, 3.500.
Campos, iCirujeda y Cobatillas, 3.500.

"tavieja, 5.000.
Cañada Vellida y Galbe, 3.500.
Cañizar del Olivar y La Zoma, 4.000.
Cascante de*] Río y Valacloche,, 3.500.
G-stejón de Tornos, 3.500.
Casteíl de Cabra y Torre las Arcas, 3.500.
Castellbisbal y Linares de Mora, 4.000.
Candé, 3.500.
Cedrillas, 4.000.

GelPadtas, 3.500 pe/s-etas "
Codoñera (La), 4.000.
Corbalán. Escriche y Valdecebro, 3.500.
Cosa y Torre los Negros’, 3.500.
Crivillén, 4.000.
Cuevas de Almudén. y Mezquita de Jarque, 3.500.
Cuevas Labrabas y Peralejo, 3.500.
Cutanda, 3.500.
Dos Torres d€ Mercaders y Santolea, 3.500.
Ejulv-e, 4.000. . '
E^orihuela, 3.500. ,
Estercuel, 4.000. •
Formiche Alto y Formiche Bajo, 3.500.
Fórnoles, 3.500.
Foz Calanda, 3.500.
Fresneda (La), 6.000.
Frías de Albarracín, 5.000.
Fuenferrada y Villanueva del Rebollar, 3.500.
fuentes Calientes, Rillo y Son del Puerto, 4.000.
Fuentesclaras, 4.000.
Fuentes de Rubielos, 3.500.
Fuentespalda, 4.000.
Godos.y Torrecilla del Rebollar. 3.500.
Hinojpsa de Jarque y Jarque de la Val. 3.500.
Hez de la Vieja, 3.5OÓ.
Huesa del Común y Plou, 4.000.
Iglesuela del. Cid, 4.000.
Jaba]ovas, 3.500.
Lagueruela y Bea, 3.500.
Lechago, 3.500.
Libros, 4.000.
Lidón y. Visiedo, 3.500. .
Linares de Mora, 4.000.
Foscos y 'Mezquita de Loscos, 4.000.
Martín del Río y Armillas, 4.000.
Mazaleón, 5.600. '
Mirambei’ y La Cuba, 4.C00.
Miravete y Villarroya de los Pinares, 3.500.
Molinos, 4.000.
Monforte de Moyuela, 3.500.
Monroyo, 4.000.
Navarrete del Río, 3.500.
Nogueruel as, 3.500.
Obón, 4.000.
Odón, 3.500.
Olmos (Los). 3.500.
Orihuela del Tremedal, 5.000.
Orrios y Villa/ba Alta, 3.500.
Peñarroya de Tastavins, 5.000.
Pitarque, 3.500.
Pobo (El), 3.500.
Portellada (La). 3.500.
Pozondóií, 3.500.
Pozuel del Campo, 3.500.
Ráfales, 3/500.
Royuela, 3.500.
Rubielos de! Mora, 5.000.
Saldón y Valdecuenca, 3.500.
San Agustín, 4.000.
Sarrión,, 5.000.
Terriente, 4.000.

e Tortajada y Villalba Baja, 3.500.
Torrecilla de Alcañiz1, 4.000.
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Torre dell Compte L'JOO pesetas
Torrel'acárcel, 5.000/
Torremo(dha de Jiloca, 3.500.
Torres de Albarracín, 3.500.
Torre,velilla, 4.000.
Torrijo del Campo, 4.000.
Tramacastiel, 3.500.
Urrea de Gaén, 4.000.
Utrillas, 5.000.
Valbóna, 3.500.
Va’dealgorta, 4.000.
Valdelináres, 3.500.
A^’ddltormo, 3.500.
Villarluengo y Montero de Mezquita, 4.000.
Villarquemado, 4.000.
Villel, 4.000.
Vinaceite, 3.500.
Vive*! del Río Martín', 3.500.

PilOTnWia de Toledo
Albarreal de Tajo y Burujón, 4.000 pesetas.
Alcabón, 4.000. "
Alcolea de Tajo, 4.250.
Aldeaiencabo de Escalona y Paredes de Escalona.

4 .000. "
Almonacid de Toledo, 5.500.
Arcicóllar y Camarenilla, 4.000.
Buenaventura y Sartajada, 4.000.
Burguillos y Cobisa, 3.500.
Cálemela, 4.000. " .
'Carmena, 5.500. /
Carranque y Ugdna; 4.000.
Cazalegas, 5.000.
Cervera de los Montes y Pepino, 4.000.
Cerralbos (Los) e Illán de Vacas, 4.000.
Escalona, 5.500. .
Garciotún y Ñuño Gómez, 4.000.
Guadamur 5.500.
Hormigos, 3-500.
Ig^esuela, 4.000.
Lominchar, 3.500.
Magán. 4.000.
Mal pida de Tajo, 4.000.
Manzaneque, 4.000.
Maqueda, 4.000.
Mar ja-liza, 3.600. .
Mazarambroz, 4.000.
Melsegar y Emstes, 4.000.
Moredas de la Jara, 4.000.
Montesclaros, 3.500.
Narnbroca, 5.000.
Noez, 5.000.
Ollas del Rey, 4.000.
Ortigóla con Oreja, 3.500.
Panto ja y Cobeja, 4.000.

_ Parrillas, 5.500.
Pelahustán, 4.000.
Puerto de San Vicente, 3.500.
Pulgar, 4.500.
Rielves, 4.000. .
San Martín de MontaJbán, 4.000.
San Martín de Pusa, 4.000. ■
Santa Ana de Pusa, 4.000.
Segjurilla, 4.000.

/Sesieña, 4.000 pesetas’
Torrecilla de la Jara y Retamoso, 4.000.
Villaminaya, 5.000. .
Villamuelas, 4.000. i.
Veles, 4.000. . -
Yuncler de la flagra, 4.000.
V uncos y Numancia, 4.000.

Provincia de Palenda
Agullent, 4.500 pesetas.
Alborache, 5.000.
Alcántara de Júcar, 4.000.
Alcublas, 4.000.
Afíarfas y Benisuelra, 4.000.
Algar de Palancia, 3.500.
Algimia de Alfara, 4.000.
Alquería de la Condesa, 4.500.
Audi! la, 5.000. .
Antella, 5.000. *
Aras de Alpuente, 6.000.
Barcheta, 5.000.
Bélgida, 4.500.
Bellús, Guadasequies y Sempere, 3.500.

'Benajeber, 4.500.
Benegida, 4.000.
Beniarjó y Benifia, 4.000.
Benimodo, 4.500.
Bicorp, 5.000.
Bolbaite, 4.000.
Bonrepós y Mirambell, 5.000.
Bugarra, 5.000
Canet de Berenguer, 4.800.
Cárter, 5.500.
Castellón de Rugat, 4.000. .
Catadau, 7.200.
Caudete de Tas Fuentes, 5.700.
Cofrentes, 6.000.
Chera, 4.500.
Chutilla, 4.000.
Daimúz, 6.000.
Domeño, 4.000.
Dos Aguas, 6.000.
Faura, 4.000.
Fabareta, 6.000.
Fuenterrobles, 6.000.
Gabarda., 4.000. .
iGlesJalgar, 4.000.
Gilet y Petreis, 4.000. .
Godelleta, 4.000.
Higueruelas, 3.500.
Loríguilla:, 3.500.
Losa del Obispo, 3.650.
Lugar Nuevo de Fenollet, 3.600.
Lugar Nuevo de San Jerónimo y Amiserat, 4.000.
Llaurí, 5.000.
Marines, 4.000.
Masa? fasar, 5.000.

^Montabemer, 5.000.
Montesa, 4.000.
Montichelvo y Terrateig, 4.000.
Montroy, 4.000. .
Naquera, 5.000. ,
Novelé, 5.500.
Olocau, 5.500.
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Otos h" Beniatjar, 4.000 pesetas
Pailma de Gandía. 5.000.
Palmera. 3.500.
Piles, 4.500. .
Potries, 6.000. ■
Puebla de Fanáls. 6.000.
Quesa, 4.800.
Rafelcofer, 6.000.
Real de Gandía, 4.000.
Reaf de Montroy, 4.000.
Rocafort. 4.500.
Rótova, 4.500. _
Rugat y Aycío de Rugat. 3.500.
Salera y Raíol de Saltm. 4.000. ■ • x
Sellent, 4.380.
Sinarcas. 4.000.
S.ot de Checa, 3.500.
Sum 'cárcel. 6.000.
Teresa de (ofrentes. 4.000.
Titaguas, 5.000.
Torres-Torres, 4.000. .
Tous, 4.500.
Vallanca, 4.000.
Villalgordo del Gabriel. 4.000.
Vinalesá, 6.000. .
Yesa (La>). 4.000. ' v
Zarra, 5.000. .

Provincia de I’alladdiid

Aguijar de Camilos, 4.000 pesetas. *
AJcazarén, 5.000.
Ataquines. 5.000.
Parcial de 4a Lema. 3.500.
Barruelo. San Pelavo y Torrecilla de la Torre,

3.500. '
1‘ralla de X’alderaduey. 4.000.
Bercero, 5.000.
Berrueces. 3.500. f
Camporredondo, 3.500. . ,
iCanálejas de Peñafiel. 3.500.
Canillas de Esgueva, 3.500.
Casfrejón. 3.500.
Castronuevo y Villarmcntem de. ILsgueva. 3.500.
Ceinos de Campos; 4.000.
Cistérniga. 4.000.
Cuenca de Campos, 4.500. , ,
Gallegos de Hornija, San Salvador v \ illasexmir,

3.500. " ‘
Geria. 6.000.
Langavo y Manzanillo. 4.000.
Lomo. Viejo, ■ 3.500.
Matapozuelos. 4.000.
Megeces, 3.500. 4
Montemayor de Pililla, 6.000.
Motil del Marqués. 5.000.
Mucientes, 4.500.
Muriel, 3.625. (
Pa'azuelo de Vedi jar. 4.000. •
Parrilla (La), 4.000.
Pedraja del Portillo (La), 5.000.
Pedraj'as de San Esteban. 5.500.
Pina de Esgueva. 4.000.
Po§alde!z, 4.000. •

Puente Nuevo. 3.500 pesetas1
í )uintanilla de Arriba. 4.000.
Ouintanilla de Trigueros. -3.500.
Renedo. 4.000.
Rcdilana. 3.500.
Rubí de Bracamonte, 3.500.
Saelices de Mayorga, 3.-500.
San Cebrián de Mazóte, 3.500.
San Martín de Valvclni, 3.500.
San Pedro de la Tarce. 4.500.
Santibáñez de \*akorba, 4.000.
San, Vicente del Palacio., 3.500.
Sardón de Duero. 3.500.
Tordehumos, 4.500. .
Torrecilla de la Orden. 4.000.
Torrelobatán, 5.000.
UruOña, 4.000.
•Valbuena del Dudro, 4.000.
Valdearcos de la Vega y Bocas del nOPero, 3.500.
Vega de RuiponEe; 3.850.
Velliza, 4.500.
Villabáñez. 3.500.
Villafrdnca del Duero. 3.500. ’ •
\ illanubla. 4.000.
Villanueva de Duero, 3.500.
\"illavaquerin. 4.000.
A’illavrrde de Medina. 4.000.
Zaratán. 5.500. -

Pro^-inicio de rigeaya
Arcentales, 4.000 pesetas.
Arrancudiag"'. Zolk y Araca’do. 4.000.
Arrazúa y Narvaniz. 4.000.
Arrieta. 4.000.
Castillo de Ejejabeitia y Villaro, 4.000.
Derio. 4.000. , .

'Ha, 4:000. - '
Echano, 4.000.
Echevarría. 4.000.
Elanchove. 4.000.
Forúa y Murueta. 4.000.
Gordej uela, 4.000. \
Ispaster y Erefío, 4.000.
J^rrabezúa. 5.000.
Lemoniz, 3.500.. .
Lujuá, 4.000.
Mañaria e Izurza. 3.500. ■
Mendata. 4.000.
Meñaca y Frúniz, 4.000.
Murélaga y Gpizaburuaga, 4.000.
Rigoitia, 4.000. .
Santa María de Lezama, 4.000.
Sondica, 4.000.

Provincia de Zamora
Abelóri, 3.500 pesetas.
Alcañices, 4.000.
zMmaraz de. Duero, 4.000.
Andavias. 3.500.
Arcenillas-Pontejos, 3.500.
Argujilló, 3.500.
Arrabalde y Alculvilla de Noga|1es, 4.00G*.
Ayoó de Vidria-Ies, Fuente Encalada. 4.000.
Barilla y Fariza, 4.000.'
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Brime de Urz y Omintanilla de¡ I rz. .3.500 pésietas
iCalzadilla de Tera. 4.000.
'Cañizal, 4.000.
Cañizo. 3.500.
Casaseca de la!s Chañas. 3.500.
Ceadea. 4.000.
Cerecillos de Campos, 4.000.
Cerezal de Aliste y Videmala, 4.000.
Coreses, 4.000. ■ —'
Corrales. 4.000.
iGibillos y Valcabado. 4.000.
Faramontanos de Tábara}. 4.Q00.
Fon fría, 4.000. .
Fresno de la Ribera y Matilía de la Seca. 3.500.
Friera de Valverde, 3.500. ,
Fuentes de RopeL 4.000.
Guárráte, 3.500.
Justel. Donado y Muelas de los Caballeros. 4.000.
Lubián, 4.000. '
Maide. 4.000.
Malva y Fuentesecas, 4.000.
Manganeses de la Lampreana. 4.000.
Manzanal de Arriba, 4.000.
Manzanal del Barco y Palacios <lel Pan, 4.000.
Matilla de Arzón y Santa Colomba de las Cara-

bias, 4.000. • .
Molezuela de 1a Carballeda v Cubo de. Benavente,

3.500:
Moraleja de! \"ino, 4.000. •
Morales del Vino. 4.000.
Moralina y Moral de Sagayo, 4.000.
Muelas del P^n. 4.000.
Mugía de Sayago y Villamor de la Ladre, 4'000.
Pajares y Arquillinos. 4.000.
Palacios de Sanabria y Oteros de Sanabria, 4.000.
Palazuelo de, Sayago y Zafara. 3.500-.
Pedraüba de 1a Pradería, 4.000.
Pego (H), 3.500.
Peleas de Arriba v Fuentelcarnero. 3.500.
Peque, 3.500.
Peñausunde y Tañíame. 4.000. ‘
Perdigón (El) y Entrala. 4.000. -
Pinero ÍE1") v San Miguel dé 1a Ribera. 4.000.
pczoantiguo'y Avezadles. 4.000. .
Ouintaniná deb Monte, 3.500.
Rábano de Aliste, 4.000. r.
R^bellinos v San Agustín del Pozo y Vidayanes, 

4.000. " .
Robleda: de Cervantes, 4.000. •
Rosinos de la Requejada. 4.000.
Samir de los Cañes, 3.500. I
'San Ciprián de Sanabria, 3.500.
San Cristóbal de Entreviñas. 4.000.
San Estelxm de Molat, 3.500. /
San Pedro la Nave, 3.500.
Santa Cristina de da Polvorosa, 5.000.
Santibáñez de Vidríales y Tardemézar, 4.000.
Santorelma de Lesla y Bretó de la Ribera. 4.000.
San Vicente de 1a (Cabeza. 4.000.
Tapióles, 3.500. .,
Trefacio, 4.000.
Valparaíso, 3.500. .
A^ega de. Tera, 4.000.
Villafafila y Otero de Sariegos, 4.000.

Villaíba <i1e Lampreana, 31.500 pesetas
Villalobos y \rega de Villalobos, 4.000.
Villamor de los Escudeiros, 4.000.
X'illaralbo. 4.000.
Villaseco, 3.500.
Viñas, 4.000.

(iDel “Boletín Oficial del Estado núm. 36, 
de fecha 5 de febrero de 1944).

SECCION CUARTA
Ními. 925

Administración de Rentas Públicas 
de la provincia de Zaragoza

Impuesto de radioaudición
Terminando el día 29 del presente mes el plazo para 

la presentación de la declaración de alta de los apá
ralos radiorreceptores, nuevamente se recuerda que 
están obligados a cumplir dicho requisito todos los 
poseedores de dichos aparatos en estado de funciona
miento en 1.° de enero de 1944.

Al propio tiempo se requiere a los señores Alcaldes 
de la provincia inviten a todos los vecinos que posean 
aparatos de radioaudición cumplan con lo dispueslo 
eti la forma ordenada en las circulares.de esta Admi
nistración de Rentas Públicas publicadas en el Rnr v .t ín  
OFiciAt de la provincia de fecha 24 de enero y 8 del 
actual mes de febrero.

Zaragoza, 22 de febrero de 1944.,-El Administrador 
de Rentas Públicas, Basílides Marcos.

* * *
Núm. 925

Impuesto de transportes (tracción mécani ca)
Prorrogado hasta el día 29 del presente mes de febre

ro el plazo de presentación de instancia en solicitud 
del concierto del impuesto de transportes por el ac
tual año de 1944 para todos aquellos contribuyentes 
que puedan acogerse a esta forma de tributación 
por el mencionado impuesto, nuevamente se recuerda 
el cumplimiento del citado servicio, en la inteligencia 
de que su incumplimiento, al no presentar la oportuna 
solicitud dentro del plazo señalado, dará motivo a 
esta Administración para practicar liquidación por 
recibo especial, regulada por los artículos 24 y 25 
de la Ley de 11 de marzo de 1932.

Zaragoza, 22 de febrero de 1944.—El Administra
dor de Rentas Públicas, Basílides Marcos.

Nlúm. 927
Administración de Propiedades 

y Contribución Territorial
Incautaciones

Teniendo conocimliielnto eslta Admílnistracióm de 
qu'e varios Ayuntamientois ^e la próviincia ham 
percibido 'Clantidladels de1 anfiéndosi d.e fincas que 
fueron adjudicadas al] Estado en virtud -de iexpe- 
dliieintds Idie responsabilidades políticas, se ádvjfer- 
te a las Corpoiracioniés que hayan realizado esiois- 
cobros la obfllilgación proceder inmediatamente 
a lefectuar isiu irig'Te;so en ¡esta Dd’egación de Ha

" cienda. remitiendo a lia vez una iieláciicum con Utos 
nombiiesi de los Arrendatarios y años a qiire corres
pondan i!a,s mismas. I

En igualll ■oUligación sie encuentran! ac/ueillpsi par- 
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tkyiare)si, saiaitiigfinols propietarii’os de los inmuebles 
qiiie tes fuelron lembargaíc^Hs, que tengan 'en su po
der alguna cantidad procedentes •del importe de 
los arriendos de sus fincas, por pertenecer esas 
sumas al Tíesoiro púlblico, toda vez que es -el actuajll 
propietario, y, por lo tanto, son cobros i'liegalies, 
que ien leu caiso de no ser ingresados a da mayior 
breivddad ien Id Dielteigadión se testrurrá el opor
tuno expediente y se'dará ouenta de -011o a|U Juz
gado respeKAtbvo.1 ' .

Zaragloza, 16 de febrero de 1944.—P31 Adminis- 
tradoir, Joaquín Ariza.

SECCION QUINTA

Ayuntamiento de la S. H. e Inmortal 
Ciudad de Zaragoza

. Núm. 916
Acordada lia imposición de una contribución eis- 

pecial'por Ife pavimielntaciión -deiia- oallle de San Vif- 
ctinte de Paúl y transVensalF-ls^se' anuncia al pú
blico que por plazo de quince días queda expuesto 
ql expediente en la Sección de Hiac->é)nda y Presu,- 
pitestos de la Secretaría muniicipal, donde podrá 
ser exam nado por fasi interesados ’e íinformarse 
de fe zona a que s<e .extlendel el benieificio, bases Ide 
imposición, cuotas asignadas, et& ,

Dudante m'enciionado plazo y siete días más 
los interesados l-elgítimos, por sí o mediante re- 
presentacióini legal, podrán formar las riecllama- 
c.one's que constideren pertmientes al amparo del 
detecho que tes reconoce di artículo 351 del^Esta- 
luto Municipal, e|ni cuyo pneicieptoi sd lestáblleceln 
las causas q*ue pueden dar lugar a Ja impugnación.

Dichas riecSamacionte deberán hacersie precisa
mente por instancia dirigida al Excmpi Ayun
tara Cnto y reintegrada en Üa forma que det'ermi,- 
nan i{a Rigente Dey ddi lumbre y las Ordenanzas 
muni6.pale.s. "

Zaragoza, 01 Ide -febrero de 1944.—El Allcaf.de, 
Franciscio Ca|ballero.—P. A- de S. E.: .Secreta
rio gente ral, Luis Aramburo.

* * * .
Núm. 917

La Oomisiión MJunicipaü Permanente, en sesión 
celebrada 'di día 16 de los corr entes, aprobó un 
proiyiecto dle pnesiupuesto (extwactrdíparib phr 
importe de 200,000 pesetas, formado para llevar a 
eftecto 'la construcción de viiviendas humilk.te's; en 
tertenosl junto all Matadero. ,

Y en cumplimiento de lo dispuesto en di articulo 
5.° del' Regilamelnto de Hacienda muniepai queda 
'expluesto el expeditente. en llá ^Seck. jón tie Haciten- 
■da y Pnesupuestos de la Secretaría por un puazo 
de ocho días hábi'te’s, durante los cuales y otros 
echo siguilentes podrán forrmtlarse anteneH Ayun
tamiento las reclamaciones a que hubiere Ilugar. 

Zaragoza, 31 tile febrero de 1944.—El Akcaide, 
Frandisélo Calballeró.—P. A. de S. E.: El.Secreta
rio genteral, Luis Aramburo.

* * *

' Núm giS1
La Comilón Munidiipalli Permanente, eni sesión 

ceíJdbrada d día 16 da los comiientes, aprobó un 

proiyiecto |die preígupdesto extraordinario por un 
importe de' 3|<3O5.5O2’54 pesetas, formadlo para lle
var a efecto ^a cdnlstrudcióm de noventa y cinco 
viviendas protegidas en ielU barnip de Montemolín, 
junto a la Granja Agrícdla.

Y en cumpillmiento de 1o diispute'sto en> el? artícu
lo 5.° dielH Reigíame,nto de1 Hacienda municipal qlue- 
da expuesto el expeditenta en Ja Sección de Ha
cienda y Presupuestos de-(la Secretaría por un pla
zo de odho días Jiálbdlels, durante los ciual'es y Otros 
ocho siguientes podrán formuilarste ante: eíli Ayun
tamiento lias, reclamacion-as a que hubiere lugar.

Zaragoza, 21 de febrero de 1944,—Eli Alcalde, 
Francisco Cabaltero:—P. A. de) E»: El S-ecreta- 
riio, Luis Aramburo.

* * *
' Niúm. 919

La ConYsióin Municipal Permanente, en sesión 
ceiSebrada el día 19 de enero último, aprobó' un 
provecto de púas|upuesto extraordinario por un 
importe de 34.000 000 de pesetas para atender a 
¡la creación y mejora de ;los servicios municipales 
reseñados en di1 indiciado proyecto. ,

Y en cumpUimOento de )lo dispue'sto en et artícu
lo 5.° dell Reigbam.ento de Hac.enda municipal!! que
da expuesto. <efi! cexpiedllente en, la Sección de Ha
cienda y Presupuestos de la Secretaría por un piar 
zo de odho d'íais hábilieis, durante (los cuaites y otros 
odho siguientes podrán formularse ante Ayun
tamiento ILs reídlamaciones a que hub ere lugar. 

Zaragoza, 21 de febrero de 1944.—Ei1 Alcalde, 
Francisco Caballero.—P. A- de S. E.: Eli. Secre
tario, Um s Aramburo.

Núm. 928

Comisaría de Recursos de la 5.a* Zona

De interés para los fabricantes de conservas 
de frutas

Habiéndose concedido por la Secretaría General 
Técnica del Ministerio de Industria y Comercio, a 
propuesta del Sindicato Nacional de Frutos y Produc 
tos Hortícolas, algunas autorizaciones para elaborar 
frutas confitadas, cuya elaboración está prohibida de 
acuerdo con la Orden de la Presidencia del Gobierno 
de 9 de octubre próximo pasado, el limo. Sr. Comisa
rio General de Abastecimientos y Transportes ha re
suelto conceder un plazo para liquidación de las exis
tencias elaboradas de acuerdo con dichas autorizacio
nes, que termina el 1.® de marzo próximo.

Zaragoza, 19 de febrero de 1944.—El Secretario de 
la Comisaría de Recursos de la 5.a Zona, José Fran
cisco de Astor y Barona.

Núm. 9311 '

Facultad de Medicina 
de la Universidad de Zaragoza

Hállase vacainte en esta Facultad de M^'diici- 
na una plaza de Mlédfldo de' gujardia, con dleisitmo 
al Hospital1 OHnko, dotada comí e'l1 sueldoi o grati
ficación de 3.000 p-eseltas. amialjels, que;ha dei sier 
provista por 'confeursóbopolslidión, stelgun IJo disr 
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puesto /an Illa Ordien mhi'steriail' de1 3 de steptiemíbre 
de 1940. ' *

El nombramciento será por cuatro años' ¡¡‘mprloi- 
rrogablles- 1 ' ' i

Los aspirantesi presientarán sus. so'ifcitudleis, di
rígidas a.] señor Decamoi de Há Faculitad, dentro 
del piazo de Veinte diás contados! desde1 Illa pubili- 
cadión dei¡ ptieigentie anuncio ie¡n di “Bollletími Of-- 
cial* ¿Ll Estado”.

Para 'S'er admitios sle reiquiieren líos siiguilentes 
justificantes

Ce rti fie acida de nacimiento acred tativa de te
ner 21 años cumplidos.

Certificación de no hallarse incapacitado para 
ej-ercer cargos piúMcos. ’ 1

Jlustificante de estar en poseslión del títiulo de 
Licenciada. ' ' '

Justificante, de adhesión ail muevo Estado. *
Certificación de hallars|e comprendido1 e:n afllguna 

de las condioioneis de la Ley de 25 de agosto de 
1939, lois que deseen hacer valller (©sta preferencia.

Todos cuaotols dooumento'S dciferentes1 a mé
ritOs y servicios que deísciem agregar los .solici
tantes. •

Abonar 30 pesetas 'en métafíco,
Lols fejercidps de opdsidión serán tries: Uno, 

oral, consistente en contestar en el eispaciol de una 
hora a cuatro temas referientes a Meófcna y Ci
rugía de urgencia, ToxiaoUogía y ObstetrKtia. Un^ 
iejiercicio práctico, consllstente en la historia clír 
micia de un enfermo de medicina y otroi de cirugía, 
y otro ejero cio Idie operación sobre1 é’-' cadáver.

Los cuestionarios respiectliMos sy hallan a dispo- 
sidón de lllosi señorleísi asplirantes en lái Secretaria 
de fa FacuCftad. . ' *

Con arredilo a la Ordien de1 la Pres:dencia de( 
Gobierno de: 6 de marzo de 1942 filos ¡eljerciciosi co
menzarán idiespués de transcurridos por 11*0 'menos 
tries meises desde '^a flecha de ,1a pubricación de 
esta coialvocatoria, anlumciándloise con la debida an- 
tellhción en icfil tablón dfei anjimc'ios de Ta Facultad.

Zaragoza. 16 del febrero Idie1 1944.—Eli Secreta
rio de lá Facul'.tad, ILuiisi OlPivanes.—Vi.0 B.°. El 
Decano, Antonio Loreinteu

Núm. 922 .
Junta Administrativa de la Mancomunidad 
Sanitaria de Municipios de la provincia de 

Zaragoza

CIRCULAR,

Se requiere por la presente a todos los Ayuntamien
tos de 'a provincia para que comuniquen a esta Man
comunidad Sanitaria Provincial todos cuantos ceses 
y nombramientos tengan en el personal sahitario muni
cipal, consignando nombre y apellidos del interesado, 
a los efectos del pago de haberes.

Zaragoza, 19 de febrero de 1944.—El Secretario- 
Contador, Mariano Mateo.—V.° B.°: El Delegado de 
Hacienda Presidente, Ramón Peñarredonda.

SECCION SEXTA
EL BUSTE NÚu l  870

El señor Alllcabdc'-Presitífente dej' Ayuntamjlentoi de
El' Buste; )
Hace saber: Quei diqsfigtaiadois Pos VodaÍJeá natos 

para las Co’mi'síone's dle| Illa parte real) y personal 
de|l repartimiento genera'J del utifilidades que ha de 
girarse para cuibmr el déficit dell pnesupuelstO' díel 
corriente año, se hallaim id-e' mainlifie'Sto a5' público 
en los sitifOis de coiSit¡umbre. por iel p azo determi
nado por di1 artícullb 489 deij 'estatutol MunitipaS, 
dlbhas de,siguacton.es, con te relaciones de con
tribuyentes que han sierviido ¿leí base1 a 'lás misma,».

Al m smo tiempo sie hace ipúblico que los de
más h'ánuites señaladclsi por |ifil artículo 494 y sii1- 
guienteis Ide’il ctado cuerpo (Ilegal tendrán Lugar 
en la sala capituilar de este Ayuntamiento; en fias 
f ech a|$ s i gui e n teis : 1

Día 26 de febrero: Toma de posels'ón de, voca
les natos, entrega de ios 'documentos determina
dos per el artículo 491 dt|li mentado Estatuto y 
formación; de Káta's para lia cl.ecclón idie vocjifes 
elelctcs.

Días 28 al l.° de marzo: Expos/icón allí púbüaco 
de listas, de ellectorels.'

Día. 5 de marzo: De nueve a doce horas, el'efcr 
ción de vocales de ambqis' ICIomisiénci^.

Del ó al 10 de marzo: Ammc:o de|t reduítado 
de La elección y admisión dle¡ reciamacionieís:..

Del- 11 al 16 di marzo :'PíiiblHicación de? resuda
do de! escrllitin o a eifectcs 'Ilegales do re pamactón.

Día 18 de mauzc,: Constitución de ilhs Comi-s-p- 
nes, designación d-s, Ib Junta geline-rall1, constitu- 
dión de la mism^ y aprobación de Las uiormas 
para determinar el avd'.úo ¿le1 utillidade^ en cll, caso 
de que lia Junta (E|st me inisufiéiielntes ‘é imümpkr 
tos 'os datos y Híquídos de lias contr^DUC.ónCjS ¿ti- 
rectasl

A partir do esta fecha se procederá a elstimar 
las utilidades y confeccictrar e|l repartimiento por 
la Junta y Comisiones. Por lo tanto, invito y re- 
quilerc a t-odos los vecinos y hádeindaklos foraste
ros para que antes del! ¿fia 18 del próxmo m'es de 
marzo pnSSenten en la 'Secretaría de este- Ayutin 
tamíento deófianación jlurada de todas fias utiLHa- 
deis que obtengan y deban isier gravadas en ef re
parto, -ignifií andci que a cuantos no lo. verifiquen 
se les considerará conform'eis con 'ios datos obran- 
teis en 'eista oficina, sin teneir derecho' a neicllhma- 
ción aflgtma respecto a la cuota que se les. asigne 
nf contra la totafiida'd djl reparto-.

Asimismo hago saber que paralelamente y por 
e! AyunitamientO' se comfeiccronarán los nepártos ¿le 
guardería rural', ganadería y roturacioncls encla
vadas en término en los que ih base de ; mpo- 
sición 'Sierá: pata eü pr imero, e>ll número de hane
gas que arroje el amillaramientoi; para, di- segun
do, el' númeiro de cabe^asi de ganado lanar V cabrío 
que posean, y para d.l tercera, Otas hanegas quid ten
gan un explotación. ’

El Buste-, 16 de febrero de 1944.—El Alcalde, 
(ilegible).____________________________________

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgados militares
Núm. 876

5 .a REGION MILITAR. — ZARAGOZA.
LIZANO V1LLAGRASA (César), hijo de Félix y 

Julia;
VALERO ANTORAN (Alejandro), hijo de León y 

Leonor;
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ROZAS DIAZ (Félix), hijo de Pascual y Juana;
IBAÑEZ LECHA (Mariano), hijo de Mariano y 

luana de profesión campesinos, todos naturales de 
Escatrón (Zaragoza), domicilio ultimo Escatrón, 
comparecerán los mismos ante este luzgado en pmzo 
de quince días a partir de, la pub'icacion < el m. n 
(sito en el Castillo de la Aljafena, Zaragoza) al objeto 
de notificarles el auto de procesamiento y recibirles de
claración indagatoria y constituirse en Pnsión 
cándoles que de no comparecer en el plazo senalddc 
a partir de su publicación serán declarados reneIdes. - 

Dado en Zaragoza a dieciocho de febrero de m I 
nov cientos cuarenta y cuatro. —El Juez instruí ,
Pedro Júdez Florón. ■ 1 . ■ ,

• Juzgados de primera instancia

Nú i . 897
ATECA .

D Manuel Gpnzález Alegre Bernardo, Jue¿ de instruc
ción de Ateca y su partido;
En virtud del presente se sacan a ’ 

•por tercera v última vez y sm sujeción a tipo, los 
bienes inmuebles descritos en edicto de este Juzgado 
publicado en el Bo if t ín  Of t c ia i de la provine a de 
Zaragoza número 258, fecha lOde noviembre di 943 
embargados a Marcelo Marruedo Sanz, vecino de-. 
samón, para el pago de sanción y costas en e^d1^ 
de apremio seguido a virtud de oficio de la I iscaha 
Provincial de Tasas de Zaragoza; fijándose para el 
temate el día 29 de marzo próximo, a as on.e \ medm 
horas, en este Juzgado de primera instancia de Ateca 
con las mismas formalidades y advertencias que eni (h- 
cho edicto se expresan, salvo que es sin sujecum a 
po esta tercera subasta. ,

Ateca a veintiuno de febrero de mil novecientos 
cuarenta y cuatro.-Manuel Gmzalez Alegre.-EI be 
cretario judicial, Antonio Noguerol.

Núm. 898
' ATECA

Cédula de citación
En cumplimiento de lo acordado por el señor Juez 

de instrucción de este partido, en providencia de 
hoy en sumario número 71 de 1943, sobre hujto> 
contra Antonio FontViñols, se cita por la presente 
a una persona mayor de edad, cuyo nombre no quk 
manifestar, y que el dia 10 de enero mtimo umit 
reció en la Notaría'de D. Alberto de Velasco, d^ Ca- 
latavud, haciendo entrega a dicho señor Notario de la , 
cantidad de 1.200 pesetas, requiriendo la misma a 
mencionado señor Notario para que Plisara dicha can
tidad a disposición de D. José M.' Recasens, q 
habita en dicha ciudad (Paseo Sixto Celorno, numero 
16), en concepto de abono de tos su>"d^ 
dimanantes del sumario numero 71 de 1943 que be 
instruye en el Juzgado de Ateca; de lo cual se exte li
dió la^portuna acta, que fué archivada f” el protocok) 
corriente de. instrumentos publicáis de la re.er da N 
faria bajo el número 30, el 10 de enero ultimo, a 
fin de que dicha persona, cuyas circunstancias n 
constan, comparezca ante este Juzgado de mstrucció 
de Ateca en término de cinco días ai objeto de prt. 
lar declaración en mencionada causa, apere bida i 
que si no lo hace le parará el perjuicio a qut hay, 
lugar en derecho.

Y nara oue sirva de citación en forma, expido la 
nresente en Ateca a veintiuno de febrero de mil nove- 
Sos cuarenta y cuatro.-El Secretario jud.c.al,
Antonio Noguerol.

PARTE NO OFICIAL
Núm. 921

Cementos Portland Morata de Jalón, S. A.
aimpím*to de io previsto en di

II <>e los Estatutos de esta Sociedad, de co vocc 
-t Tunta general oiEElara de-señcireis acción >tas 
que sle reunirá el día 7 de marzo proxinmo en e.

de artos do la Cámara OHnat •de C»mer eme 
Industria de esta c-udad (call-we D. Ja,mu . . n 
mero 18) a las once óe la mañana, para di. 4x1 ai 
subrElus asuntos que E' competen de acueido coa 
hu e<tab&do en ios Estatutos sociacu.

Los señorea a cioiústas que' a^- ’ 9-
berán delpcsitar en las oficinas de -a ^cuiaa nas^ 
ta tres día, amtcs de la reunión las avC-nu. o 
re-sguapáos. y recibirán «en leí acto la autoi izci <' 
de asllstienda qufe Ule-s coireíspomprGis,iden_

Zaragoza 22 de fielbtero del 1944.—El 1 
te del Consejo de Admimistración. T-uan José he- .

En

rrer ViM-Güe1l.

Núm. 908
Comunidad de Regantes de Calatorao

" Sindicato del Rey ,
Para tratar de los asuntos enumerados en el artículo 

53 de las Ordenanzas de riego de esta Comunidad se 
convoca a Junta general ordinaria a todos los 
huios regantes o usuarios de. dichas aguas para ei o a 

4 del nróxhno mes de marzo, a las diez de la mañana 
lugar en el domicilia de la ^mun.dad 

íCinrés 2) V si no tuviera efecto por taita .i asisieii 
ciaPse celebrará en segunda convocatoria en dmho día 
a las once de la mañana, tomándose acuerdos con los

Ql Calatorao^il de febrero de 1944.-EI Presidente de 
la Comunidad, Luis Martínez.

Sindicato de Michén
Para tratar de los asuntos enumerados en el articulo 

53 de las Ordenanzas de'riego de esta Comunidad,^ 
convoca a Junta general ordinaria a todos h'S.propietm 
rios regantes o usuarios con dichas aguas para el día 
14 del próximo mes de marzo, a las once de la mana 
na, la cual tendrá lugar en el domicilio de la Común - 
dad (Ciprés, número 2), y si no tnv'6™ 
falta de asistencia se celebrara en segunda c voca o 
ría en dicho día a las doce de la manana, tomándose 
flcnpríios COB los QllC COÍlt 1111311 • . , , . 

Caldtorao. 21 de febrero de 1944.-El Presidente de 
la Comunidad, Luis Martínez.

. Núm. 935
Testamentaría de D. José M.:i Contín 

y Diez de Tejada
Subasta de fincas , _

Píocedentes de la Testamentaría de D. José María 
Contin y Diez de Tejada, tendrá lugar en La AJmunia 
de Doña Godina, a las diez horas del dm i el Próxi
mo mes de marzo, en el salón de sesiones del Ayu 
miento de dicha villa v ante el Notario de La Almuma 
Dr Santiago Navarro Berdún. El pliego de cond*ciones 
se halla de manifiesto en dicha Notaría de La Ahnunu 
y en la de D. Francisco Pam Mediano, de Zaragoza 

d&Godina.ze de Muero de 1944-

TIP. HOGAR PIGNATELLI '


